
        
            
                
            
        

    

 













A los demócratas leales.



 













La verdad no es sobre la Tierra sino una breve fiesta triunfal entre dos largos periodos durante los cuales o se burlan de ella como de una paradoja o se la desprecia como una banalidad.

Arthur SCHOPENHAUER





Siempre resultará altamente ridículo llamarle a uno pérfido por haber sido fiel a su palabra.

G. K. CHESTERTON 





No soporto bien a los que les encanta hablar de «tolerancia cero», es tanto como decir pensamiento cero.

Iris MURDOCH







INTRODUCCIÓN













Si ha posado sus ojos sobre estas líneas es porque percibe que el sistema democrático ya no funciona demasiado bien. Está en lo cierto. 

Los últimos veinticinco años han sido testigos de un manoseo infame de los engranajes democráticos protagonizado por los dos grandes partidos sistémicos. 

Un cuarto de siglo de deterioro de un sistema que, en su diseño original, no solo no era malo, sino que era moderno y avanzado, ya que permitió garantizar ampliamente derechos y libertades, a la par que diseñaba un aceptable sistema de checks and balances, es decir, de cortafuegos para evitar que los propios poderes democráticos se salieran de madre. Es ese diseño el que se está gripando de forma constante y más acusada desde 2011.

No hay buenos en esta historia, lo que equivale a decir que todos han sido —y hemos sido— malvados o negligentes. No hay tampoco explicación unilateral ni solución mágica o sencilla. No es un riesgo que corramos solos; desgraciadamente, en él nos acompañan la mayor parte de las democracias occidentales.

Nos movemos en el borde del precipicio: la disyuntiva es restaurar los guardarraíles correctos o despeñarnos definitivamente. Hacerlo implica contar con la sabia exigencia de una ciudadanía informada. Eso pretende esta obra: exponer, sin pelos en la lengua, sin omisiones ni caricaturizaciones, cómo paso a paso hemos ido llegando hasta lo que parece el peligroso borde del abismo.

Un sistema democrático es equiparable al fino mecanismo de un reloj mecánico. Cada pequeña pieza, cada engranaje, cada pequeño tornillo o muelle tiene una función determinada y sustancial en su marcha normal. Es posible que pequeñas modificaciones, la introducción de repuestos adaptados de otras marcas, la eliminación de ciertas sofisticaciones del mecanismo, puedan hacerse sin que el ingenio deje de dar la hora. Pero llegará un momento en que tales acciones terminarán por afectar al pulcro funcionamiento del mecanismo, que empezará a atrasar un poco, a adelantar mucho o a rozar en su avance, hasta conseguir que no sirva para el fin para el que fue creado. El gran reloj que rige nuestra vida democrática ha comenzado a no dar la hora exacta, por más que veamos cómo, a saltos y con esfuerzo, se regula y vuelve a marcar, con un rechinar que indica el sufrimiento de la maquinaria. Todos somos algo responsables del deterioro y de haberlo dejado a la intemperie de las veleidades del poder. 

¡Qué lástima! Era un reloj casi nuevecito, ensamblado con toda la prudencia que dictaban las circunstancias, con notables incorporaciones de los mejores relojeros alemanes y algunos toques artísticos procedentes de Italia. Durante décadas todos hemos marchado al ritmo de sus campanadas, oyendo su toque tranquilizador, y ahora los llamados a repararlo proponen soluciones que, no siendo tales, en muchos casos, podrían llegar a acallar su carillón. La Constitución española de 1978 armó un mecanismo, si no perfecto —casi ninguno lo es—, sí eficiente y lo suficientemente engrasado como para facilitar una convivencia democrática provechosa. El mero hecho de pretender que eso no fue así, que la Constitución es mediocre por surgir de un pacto transaccional, es de facto una forma de intentar gripar el mecanismo democrático, que no se introduce de forma inocente ni espontánea.

Las páginas que siguen intentan recorrer, con nombres y casos concretos, las maniobras proclives al deterioro efectuadas durante el último cuarto de siglo. Casi nadie sale indemne.

Para establecer si una democracia está sana, es preciso ser muy conscientes de los elementos que son determinantes para su existencia. Las elecciones son uno de los fundamentales, pero no el único. En las autocracias se vota. Sin garantías, pero se vota. ¡Qué porras, con Franco se votaba! Acudir a las urnas cada cuatro años dejándose guiar por los programas —algo que se ha perdido— o por las simpatías partidistas no basta: una democracia precisa que tanto los gobernantes como los gobernados actúen debidamente, que cada pieza del engranaje gire bien y no se salga de su función. Una democracia precisa de la búsqueda del bien común, no del bien de los gobernantes y sus partidos, o solo de los que los respaldan, aunque sean una mayoría. Eso es, al fin y al cabo, lo que significa que el Gobierno sea «del pueblo» y «para el pueblo». Es necesario que el bien común o interés general sean el objetivo e inspiren las leyes que los representantes populares dicten para que todos se ajusten a ellas. Por eso se dice que una democracia es también Estado de derecho. El correcto funcionamiento democrático exige que los gobernantes se atengan a las leyes y, en caso contrario, sus actos sean anulados y ellos sancionados. Exige, además, que los votantes los aparten del poder si sus actos se alejan del bien común y de la norma. El funcionamiento de la democracia es, por tanto, una forma de organización que exige un correcto comportamiento de todas las partes. También de los ciudadanos que, por desgracia, en estos últimos años han dejado de actuar como tales para convertirse en seguidores irredentos capaces de revalidar con su voto conductas aberrantes.

La democracia indirecta, el sistema representativo, es el único funcional. La democracia directa no es posible en las sociedades complejas. Las Asambleas de Sol eran divertidas, aunque no arreglaban nada. Fueron el fruto de un malestar común por los recortes y las políticas de austericidio en plena crisis, y un grito contra la corrupción que esquilmaba los recursos. Pero lo único que salió de ellas fueron unas nuevas formaciones que no solo no han parado la tendencia al deterioro institucional, sino que lo han agravado; ello se debe a que el riesgo de ser desplazadas que han sentido las opciones mayoritarias los ha llevado a perder los escrúpulos. Tampoco le han hecho ascos a recoger su tajada cuando se les presentaba la ocasión. 

La multiplicidad de derechos de los que afortunadamente disfruta el ciudadano por el hecho de serlo precisa en la mayor parte de los casos de intermediarios para que puedan ser ejercidos. Ya volveremos sobre este aspecto más adelante. El derecho a la educación precisa de maestros; el derecho a la defensa, de abogados; el derecho a la salud, de médicos; el derecho a la información, de periodistas, y así sucesivamente. El tejido democrático está urdido con una trama en la que millones de ciudadanos trabajan para que el resto pueda acceder a sus derechos y disfrutar de sus libertades. De la eficacia de los que podríamos llamar «mediadores democráticos» depende la salubridad del sistema.

La democracia precisa, además, de guardarraíles y contrapesos. Los seres humanos no somos precisamente perfectos y, por tanto, por muy bien diseñado que esté un sistema teórico, siempre existe el riesgo cierto de que las personas que lo encarnen lo deformen o lo mal utilicen. Los contrapesos y controles democráticos parten de esa base: la democracia no cree en hombres angelicales; al contrario, conociendo la naturaleza humana, intenta poner coto y control a los más que previsibles desmanes.

La salud de esos contrapesos, la abundancia de esos controles, el comportamiento de esos mediadores, la actitud de la ciudadanía, la vigilancia de unos poderes sobre otros son la mejor fórmula que se nos ha ocurrido para evitar que salga lo peor del ser humano: su ambición, su ansia de poder, su avaricia, su envidia o su tendencia a beneficiar a los amigos y perjudicar a los enemigos. Comprobar cómo funcionan y si han sido neutralizados —algo a lo que el poder tenderá siempre— es una forma de chequear la salud democrática.

En este cuarto de siglo, les avanzo, los asaltos a esas ciudadelas de defensa democrática han sido variados y potentes y, en muchos casos, han conseguido su objetivo. De todos los tipos de control previstos, el más evidente es el del autocontrol o control jerárquico interno del poder gubernamental. Las decisiones se someten no solo a dictámenes y controles previos, sino al propio principio jerárquico, por el que un cargo puede dejar sin efecto las decisiones incorrectas de sus subordinados, no solo porque no sean legales, sino porque sean inoportunas o desacertadas. En caso de no ejercer este control, la responsabilidad política en cascada debe alcanzarlo si se producen fallos o escándalos; por el contrario, si este funciona bien, muchísimos problemas no llegarán ni a producirse. Conviene reflexionar sobre la calidad de ese control que los miembros del Gobierno o de la Administración mantienen sobre sus áreas de responsabilidad y si se ha ido debilitando o perdiendo con el paso del tiempo.

El gran control democrático es el ejercido por un Poder Judicial independiente. Pero en los últimos años no es solo que esa independencia haya sido erosionada, sino que el mismo concepto de lo que debe ser se ha visto pervertido. La independencia judicial no es una especie de Ikea de las togas, como algunos ropones corporativamente pretenden, sino una virtud íntima por la que cada juzgador se sustrae a los más que seguros intentos de influir en su ánimo. Su objetivo es resolver, movido únicamente por el afán de hacer justicia, sin considerar sus aversiones o afectos por las partes y siempre bajo el imperio de la ley emanada del pueblo. La independencia judicial es, pues, un atributo de cada juez. Cada uno está obligado a cuidarla y defenderla. Su perturbación da derecho a denunciarla y a solicitar que sea restablecida mediante el amparo del Consejo General del Poder Judicial. La independencia judicial no consiste ni mucho menos en la existencia de un poder aparte, con su propio presupuesto y organigrama, con su propio gobierno elegido internamente y sin relación con el resto del sistema. Esa visión no es sino la expresión en términos del tercer poder de lo que podríamos llamar la bis expansiva de todos los poderes que, igual que los gases nobles, tienden a ocupar todo el espacio que sea posible, incluso saliéndose de su papel y rivalizando por ocupar el lugar que corresponde a otros. Que tanto el Ejecutivo como el Judicial se han gasificado en las últimas décadas no admite discusión, y así lo constataremos. 

No podemos dejar de lado el control parlamentario, que se ejerce tanto dentro del propio poder legislativo como respecto del ejecutivo. Las preguntas parlamentarias, las interpelaciones, los debates sobre el estado de la nación, el control de los decretos ley, el control del gasto público y de la ejecución presupuestaria, así como otras fórmulas, como las comisiones ordinarias o de investigación, no deben ser excusas para montar un circo mediático, conseguir titulares o hacer que los responsables políticos ocupen espacio y sean visibles.

Todos esos mecanismos tienen un fin concreto y determinado: asegurar el control democrático. Díganme si consideran que esta función se respeta y si podemos afirmar que el papel central del Parlamento en nuestro sistema no ha degenerado.

En último lugar, pero no por ello de menor importancia, tendremos que hablar del control social. Ya les dije que los ciudadanos también somos responsables del deterioro de la calidad democrática. El signo más claro de madurez democrática es la participación y la diversidad y solidez de la trama civil que toma protagonismo y pone trabas a la prepotencia del Estado. Es dentro de este control social en el que se inscribe el que metafóricamente se ha dado en llamar cuarto poder. La labor de los medios de comunicación no es sustituible ni como medio de formación de una opinión democrática informada ni como forma de control de los poderes establecidos y de sus desmanes. Las empresas informativas no son solo negocios, sino empresas de servicio a la ciudadanía y a la democracia. De ahí la tendencia visceral de la mayor parte de los gobernantes a dominarlos directa o indirectamente: ya sea con la financiación y con la concesión de frecuencias, o con controles indirectos de los capitales empresariales, las presiones directas o las alianzas con los propios magnates de la empresa informativa. Un tejido de medios honestos, profesionales e independientes es un seguro democrático. Desgraciadamente, en los últimos veinticinco años, el panorama se ha alterado sustancialmente, y las novedades tecnológicas y la popularización de las redes sociales no han sido ajenas a este deterioro. 

¿Cómo vamos a repasar el sobeteo interesado y consciente al que la democracia española ha sido sometida, especialmente en el último cuarto de siglo? 

Mi idea es analizar los principales fallos democráticos que surgen cuando quienes tienen el poder intentan constantemente evitar el control, ampliar su influencia y mantenerla a lo largo del tiempo. Tal y como han descrito los politólogos de Harvard Steven Levitsky y Daniel Ziblatt, al analizar la agonía de la democracia norteamericana, es imprescindible fijarse en si en nuestro país están presentes los siguientes procesos que pueden conducir a la muerte de las democracias:



•Intento del poder de poner a los árbitros del sistema de su parte.

•Falta de contención institucional.

•Ruptura de la tolerancia mutua.

•Uso de tácticas duras constitucionales.

•Neutralización de los intermediarios democráticos.



Si usamos estos indicadores de peligro para analizar lo que ha sucedido, especialmente desde 2011 hasta acá, veremos con toda claridad que todos están presentes, que todos han sido usados por los grandes partidos gobernantes y todos demuestran un deterioro cada vez más profundo, más grave y menos disimulado. No digo que todos o algunos de estos indicadores no estuvieran ya presentes a finales del pasado siglo. Sin embargo, lo que sí puedo asegurar es que, en las primeras décadas democráticas, lo que podríamos llamar la erótica del poder discurría bajo velos y con cautelas para evitar la exhibición. En nuestros días, sin embargo, ha mutado en una suerte de pornografía del poder en la que aberraciones que antes resultaban inimaginables se llevan a cabo a la vista de todos, sin pudor ni escrúpulo alguno. Eso solo demuestra que la sensación de impunidad ha aumentado hasta hacerles sentir invulnerables. 

No se sorprenderán si les anuncio que, de todas esas maniobras de deterioro democrático, este análisis hará hincapié en los principales árbitros del sistema y, entre ellos, en el sistema judicial, necesariamente protagónico como contrapoder. Le non pouvoir, le llamó Montesquieu, consciente de que su rol era fundamentalmente diferente al de los otros dos: «Para que no se pueda abusar del poder, es preciso que el poder detenga al poder». Este libro versa sobre la perversión de tan preclaro principio a partir de los casos concretos que, a las claras o en la turbia trastienda, demuestran la inapelable degeneración de nuestra democracia. 

A lo mejor les resulta curioso tanto mi planteamiento como la acotación temporal. ¿Por qué digo que todo ha ido a peor desde 2000 y que el deterioro se aceleró a partir de 2011? Porque tengo evidencias y se las voy a mostrar. Algunas están a la luz del día y otras son producto del intenso periodo en el que yo misma he vivido muy cerca del poder. Los movimientos partidistas anteriores a esas fechas produjeron algún roce sistémico, pero, en líneas generales, al cambiar el siglo temblábamos más por el absurdo Efecto 2000 que porque temiéramos por nuestras instituciones. En aquel momento, ser diputado, ministro o juez aún significaba algo respetado por la mayoría de la sociedad. Fue la llegada de la mayoría absoluta de Aznar la que comenzó a alterar las cosas, que se precipitaron bajo el Gobierno de Zapatero, tocaron fondo con Mariano Rajoy y empeoran a pasos agigantados bajo la égida de Pedro Sánchez. En medio se produjo el terrible atentado del 11-M que abrió en canal no solo a los partidos, sino a la sociedad y a los medios de comunicación, que nunca han vuelto a quitarse la camiseta de forofos que sin prejuicio alguno se pusieron durante aquellos desgraciados años. Fue a partir de 2011 cuando Twitter y otras redes sociales despegaron en número de usuarios; y al pasar a ser utilizadas por las instituciones y los políticos, alteraron la forma de acceso al espacio público. Ese mismo año se produjo la protesta del 15-M, con la masiva acampada en Sol. El 15-M modificaría para siempre los parámetros de la política española con la llegada de nuevos actores que complicaron la plácida hegemonía de los grandes partidos nacionales. Por todos esos motivos, el inicio del siglo y 2011 son fechas claves en las que situar las fricciones que han terminado por desgastar las piezas del mecanismo democrático español. 

Pero no adelantemos acontecimientos; el proceso es complejo y espero ser capaz de exponerlo para que cada uno de ustedes se forme su propio juicio. Para ello, les pido que me acompañen por este triste aunque apasionante recorrido tras las bambalinas del poder. 















PRIMERA PARTE

PONER A LOS ÁRBITROS DE TU LADO


















Siempre viene bien tener a los árbitros de tu parte, pero para el poder, cuando tiende al dominio de toda la escena y a la autocracia, resulta vital. La democracia es un juego de contrapesos, y para que este funcione son necesarios árbitros que decidan con imparcialidad hacia dónde debe inclinarse el fiel de la balanza. De modo que, si los gobernantes pretenden que los árbitros jueguen en su equipo, que pierdan su papel de neutralidad, el desmoronamiento de la democracia es inevitable. Y, de entre todas esas instituciones llamadas a mantener el limpio juego democrático, la más importante es la que genéricamente llamamos «Justicia» y, por tanto, la que más interés reviste para aquellos que quieren jugar con ventaja, aun a costa de demoler el sistema. 

«El desmantelamiento de la democracia se inicia de manera paulatina —afirman Levitsky y Ziblatt—. Para muchos ciudadanos, al principio puede resultar imperceptible». «De hecho, los movimientos para subvertirla suelen estar dotados de una pátina de legalidad: o bien los aprueba el Parlamento o bien el tribunal garantiza su constitucionalidad. Muchos de ellos se adoptan con el pretexto de perseguir un objetivo público legítimo o incluso loable como combatir la corrupción, mejorar la calidad de la democracia o potenciar la seguridad». Haría falta estar ciego para no detectar este tipo de movimientos en los cambios y actitudes de los gobernantes y los políticos que han tenido lugar durante el último cuarto de siglo en España.

Los árbitros principales son los jueces y los tribunales, y la forma de llevarlos al molino del poder es influir en su carrera y en su promoción a puestos mejores, elegir a los que podrían tener que juzgarte, presionarlos directa o indirectamente e intentar desactivar a aquellos que se nieguen a plegarse, mediante quejas ante la Inspección o querellas más o menos espurias. 

La inmensa mayoría de los jueces y magistrados deben su puesto exclusivamente a una difícil oposición, tras la que son escalafonados, y a los concursos reglados de plazas que se asignan al más antiguo en el escalafón. Pero existen, para mayor facilidad de los que intentan tomar el control, los llamados cargos de libre designación y los puestos de magistrado del Tribunal Supremo. Las pugnas por controlar a estos últimos son las que han convertido en un campo de batalla a otro órgano constitucional, el Consejo General del Poder Judicial, que tiene la competencia para nombrarlos. Analizaremos en otro apartado la historia reciente de ese desprestigiado órgano constitucional. 

El sistema judicial es tan relevante en una democracia que la mayoría de las autocracias contemporáneas se han construido destruyendo la independencia, la imparcialidad y la inamovilidad de sus jueces. Viktor Orbán, en Hungría, utilizó su mayoría para purgar y reemplazar a sus jueces. Cambió la designación de los magistrados del Tribunal Constitucional, que pasó de estar en manos de una comisión parlamentaria multipartidista a permitir que su partido, Fidesz, usara su mayoría absoluta para nombrarlos de forma unilateral. A la vez, aumentó el número de miembros del tribunal de once a quince para colocar a sus aliados en esas cuatro nuevas vacantes y alterar así el equilibrio a su favor. Luego, en 2011, Orbán apartó al presidente del Tribunal Supremo mediante una ley hecha a medida para él —añadía la exigencia de cinco años de práctica judicial en Hungría al requisito de ser un juez de prestigio, a sabiendas de que András Baka llevaba diecisiete años en el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH), pero no tenía ese desempeño en Hungría—; bajó la edad de jubilación de los jueces para forzar la salida de cerca de trescientos de ellos, una ley que fue revocada por la Unión Europea, aunque muchos jamás volvieron. No es baladí dejar constancia de los métodos, aparentemente legales, porque no son nuevos ni resultan lejanos.

El ejemplo mexicano es aún más reciente. La reforma legal implantada por López Obrador instaura la elección por sufragio popular de los jueces federales y los del Tribunal Supremo, y para ello la remoción de todos los existentes. Esta medida no solo implica la ruptura de la inamovilidad de los magistrados, sino que el sistema de elección popular permite la manipulación de los candidatos y de los electos. ¿Qué saben los ciudadanos de si es mejor este o aquel para ser juez? ¿Quién va a pagar sus campañas electorales, si las hay? ¿Promocionará el partido a unos candidatos y no a otros? Además, ha disuelto el órgano disciplinario independiente para crear un Tribunal Disciplinario Judicial, elegido a la vez popularmente, que puede sancionar y separar juzgadores.

Reseñar este desmontaje sistemático de dos sistemas judiciales es especialmente importante, porque algunas de sus características ya han sido mencionadas en el debate público español por partidos radicales que simpatizan con el fenómeno. Este es el caso de Podemos o algunos sectores de Sumar. Este cambio en México vino precedido, además, por una campaña de difamación institucional contra el Poder Judicial y sus integrantes en la que participó el poder político y gubernamental. La reforma se ha justificado en base a la supuesta «crisis de legitimidad» del sistema judicial que, en realidad, ha sido instigada y propiciada. Actitudes como esta están claramente presentes en nuestro país. 

Y es que una cosa es ejercer la crítica o incluso señalar las deficiencias de un juez concreto, algo que yo, como especialista en tribunales, he llevado a cabo durante cuarenta años, y otra muy diferente desprestigiar burdamente a todo el conjunto de jueces, obviando los argumentos jurídicos, para convencer al pueblo de que el sistema no funciona. Eso está sucediendo en España y, a estas alturas, no cabe sino decir que responde a un plan concreto de grupos concretos, en el que ha acabado cayendo un partido institucional como el PSOE por arrastre y por razón de actuaciones concretas que le afectan. Me consta que en los despachos del poder ya se barajan cambios legales para «paliar esta crisis de legitimidad» o «para regenerar» que, bien analizados, no son sino intentos aparentemente legales de neutralizar a los árbitros que no gustan.

En este afán podríamos incluir las reiteradas afirmaciones falsas en las que se pretende, en un caso, que los jueces «no han completado la Transición», o, en otro, que proceden de castas o élites endogámicas, sin ninguna conexión con la sociedad o sin legitimidad democrática. La primera de estas falacias, promovida desde la propia sede gubernamental, se cae por su propio peso. En el momento en que fue soltado el infundio, el más antiguo de todos los magistrados en activo —el número uno de la carrera judicial— era Andrés Martínez Arrieta, que ingresó en la carrera judicial en 1979; por tanto, juró la Constitución y formó parte del primer Consejo General del Poder Judicial creado en democracia. ¿Cómo inferir que esta persona hizo menos la Transición que los políticos, periodistas, profesores universitarios, abogados o fiscales de su misma quinta? Tampoco es cierto su origen elitista o endogámico, y no hay sino que mirar los datos estadísticos existentes. Pero no interesa, porque lo que se quiere es armar un relato que los desprestigie de forma general a los ojos de cierta parte de la ciudadanía. Y eso solo puede tener como objetivo neutralizar sus decisiones —sobre todo si son perjudiciales para una formación política concreta—, o bien haciendo ingeniería social con la alteración de los sistemas de ingreso o de selección, o bien buscando fórmulas para sacar a los que menos gustan. Nada de esto sería de recibo en una democracia plena.

Jueces y tribunales no son el único contrapeso, aunque sí el más relevante; por eso es primordial repasar las presiones y las recompensas con las que los políticos intentan hacerse con su apoyo, el funcionamiento de los grandes órganos centrales que acumulan la mayor parte de los litigios que afectan al poder, y analizar los cambios y alteraciones, legales pero altamente comprometidas, que han ido llevando a cabo los dos grandes partidos para intentar neutralizarlos o hacerlos jugar en su campo, abandonando su papel arbitral. Todo esto no impide que determinados sectores de la judicatura hayan abandonado también su tradicional papel imparcial e independiente para pasar a ser activistas políticos, como veremos más adelante.

Repasaremos también el modo en el que los políticos intentan poner de su parte al árbitro constitucional (el Tribunal Constitucional) y a otros órganos sectoriales y no jurisdiccionales, como el Tribunal de Cuentas, el Consejo de Estado, el Defensor del Pueblo o el Consejo de Transparencia, sin olvidar el papel fundamental de defensa de la legalidad del Ministerio Fiscal, cada vez más sometido al control gubernamental.











I

EL PODER JUDICIAL













Sería ingenuo pensar que el hecho de vivir en una democracia sea suficiente para desincentivar al poder político de su interés por influir en los jueces. La cuestión que nos debe preocupar es hasta qué punto estas presiones son soportables por jueces honestos o si vamos avanzando hacia formas de coerción que precisan de verdadera heroicidad para ser contrarrestadas. Los jueces son muy celosos de su independencia. Si les preguntas uno a uno, es difícil que reconozcan las presiones que llegan a sufrir, sobre todo en casos relacionados con el poder económico, político o, incluso, con el que acumulan los grandes grupos criminales transnacionales. Este último amenaza con hacerse cada vez más presente y extender sus graves acciones a territorios distintos de los tradicionales. Este tema, arrinconado y disimulado a través de la dispersión de las noticias que recibimos sobre él, constituye, en mi opinión, uno de los gravísimos problemas que tendremos que afrontar y que afectarán también a la supervivencia de nuestra democracia. La situación por la que atraviesan Bélgica y Holanda con la injerencia de los narcotraficantes en el propio Estado al que amenazan debería servirnos de ejemplo.

Es posible incluso que unos pocos entre los magistrados, los más sinceros, asuman que las presiones existen, pero que su misión y su preparación consiste en saber resistirlas, en conseguir que no afecten a la imparcialidad de su juicio. A pesar de las opiniones destructivas que de forma interesada han aparecido en los últimos tiempos, la mayoría de los magistrados parecen capaces de soportar ese envite. En este país, hay que recordarlo, han sido asesinados jueces y fiscales. Muchos de ellos se han visto obligados a llevar protección permanente que los preservara de los ataques de aquellos a los que tenían que juzgar y, pese a ello, han seguido ejerciendo su trabajo con independencia. La historia de la judicatura democrática española es precisamente la de una judicatura valiente y resistente, por mucho que exista la voluntad política en algunos sectores de convertirlos en una especie de herederos de la Dictadura, un producto de sus clases endogámicas y privilegiadas. Como si, a estas alturas, los jueces españoles no hubieran demostrado suficientemente su resiliencia democrática. 

No obstante, sería también pecar de inocente el afirmar que todos los jueces resisten. Cada vez es más claro que algunos no lo hacen, que, usando un revestimiento jurídico, asumen ser instrumentalizados por el poder, que luego podrá gratificarlos con una buena carrera o una buena jubilación. Este último extremo no es baladí: hay mucha diferencia entre el importe de la pensión máxima española y el sueldo de un alto magistrado en activo, motivo por el que prolongar la vida laboral más allá de los setenta y dos años mediante consejos consultivos u otras canonjías resulta particularmente atractivo y, para algunos, una tentación en potencia. Apuntar y descubrir al que así desvirtúa su importante tarea es labor meritoria; pretender, con brocha gorda, que se trata de la idiosincrasia de la judicatura española es un ataque gratuito, con objetivos espurios, que perjudica al conjunto de la sociedad democrática.






LA LOTERÍA DEL CASO CON POTENCIAL POLÍTICO

Si los asuntos judiciales no rozan la esfera de los poderosos, no habrá más problema que la sempiterna e insoportable lentitud y pesadez del engranaje judicial. Por eso es tan injusta la generalización de «los jueces» que practican tanto los medios de comunicación como parte de la ciudadanía en las redes sociales. Como se está viendo cada vez con más claridad, el problema se produce cuando sobre un juez o un tribunal recae uno de esos casos que puede tener consecuencias políticas graves, o incluso basta con que pueda ser utilizado como parte del relato por sus oponentes o en una campaña electoral. La cuestión del fraude fiscal de la pareja de una política española y su rocambolesca derivada en la revelación de secretos de un fiscal general constituyeron un ejemplo de lo expuesto. Este ámbito cada vez se amplía más, porque lo que antes se circunscribía a los temas de Estado, a la corrupción de los propios partidos o al gran capital se ha ido diversificando a multitud de asuntos colaterales o de importancia menor que los partidos enfrentados creen que pueden utilizar para machacar al adversario. Cada procedimiento susceptible de ser convertido en parte de la pelea política o de la polarización lo será. Los antecedentes de la brutalidad con la que esto se lleva a cabo, sin rebozo por parte de políticos y medios —y también de algunos jueces—, se encuentran de nuevo en el desgarro del 11-M.

Vean un caso antiguo relacionado con aquella batalla campal que podría parecer de hoy mismo; un ejemplo que inauguró esa tendencia: el conocido como «caso del bórico». Ya he avanzado que la conspiración interesada y absurda fraguada en torno a los mayores atentados de la historia de España cambió muchas cosas que luego no solo no se han enmendado, sino que se han agravado. Les refresco la memoria, aunque lo importante es fijarse en las dinámicas. Un registro domiciliario realizado en Lanzarote, en el domicilio de Hassan El Haski —que sería más tarde procesado y condenado por el 11-M— halla más de un kilo de un polvo blanco que resultó ser ácido bórico. Este producto barato y con muchos usos domésticos se convirtió en el centro de una disputa política, mediática y judicial, en la que el Gobierno, por un lado, y los populares partidarios de teorías conspiranoicas, por otro, midieron sus fuerzas. Un asunto totalmente baladí convertido en la madre de todas las batallas políticas. La Policía Científica recibió una petición para que identificara, analizara la sustancia y, además, indicara si la sustancia podía o no estar relacionada con actividades terroristas. El estudio lo llevaron a cabo peritos licenciados en Químicas que trabajaban para la Policía y que eran muy conocidos en el ámbito de los procedimientos contra ETA. Tras determinar que, efectivamente, se trataba de ácido bórico, añadieron en el apartado de Observaciones que el ácido bórico ya había sido encontrado en otras ocasiones en un piso franco de ETA y en posesión de un joven madrileño que quemó un cajero e hizo pintadas con alusión a la banda. Con esa información se inició la batalla mediática.

Pedro J. Ramírez publicaba que la Policía había remitido «un informe falso» para «ocultar los lazos entre el 11-M y ETA», ya que ese apartado de Observaciones había sido eliminado y la firma que aparecía no era la de los tres peritos, sino la de su jefe. El propio diario El Mundo llevó los documentos que obraban en su poder a la Audiencia Nacional. A la par de la batalla en los medios y de las acusaciones populares espontáneas que surgieron, la Fiscalía, basándose en una de esas denuncias de la llamada Plataforma España y Libertad —esas acusaciones populares que en otros asuntos le preocupan ahora tanto— llevó el asunto directamente y sin reparto al Juzgado Central número 5, cuyo titular era Baltasar Garzón. Este llamó a declarar a los peritos y acabó imputándolos por un delito de falsedad en documento público. ¿Por qué el fiscal jefe de la Audiencia Nacional, Javier Zaragoza, o su jefe, Cándido Conde-Pumpido, decidieron no llevar la denuncia a reparto, u obviaron que no eran competentes para ella, y, sin embargo, se la entregaron directamente a Baltasar Garzón? Cuando la Sala de lo Penal confirmó que la Audiencia Nacional no era competente —que solo las falsedades relacionadas con el terrorismo lo eran— y envió la denuncia a plaza de Castilla, la juez Gemma Gallego, que había asumido las otras querellas sobre la cuestión, tuvo que mantener una cuestión de competencia para quedárselas. Un delito tan anodino como este se convirtió en un campo de batalla que no era precisamente jurídico.

El resumen del relato político era que los peritos habían querido dar pie a meter a ETA en el procedimiento del 11-M con esa referencia. Por tanto, los que sostenían la teoría de la conspiración no querían ni de lejos que Garzón tocara el caso, y los que estaban en la postura más próxima a la racional —que era, asimismo, la del Gobierno Zapatero— consideraban que cualquier intento de quitárselo a este era un apoyo para la oposición del Partido Popular y la teoría de la conspiración. Les ahorro los pasos: nadie resultó condenado por esta cuestión, ni los peritos ni sus jefes. Eso sí, Gema Gallego comenzó con posterioridad a ser agraciada con puestos de alta remuneración a propuesta del Partido Popular; de jueza de Instrucción, pasó a ser vocal del CGPJ y, posteriormente, fue nombrada por el Gobierno juez de enlace en Londres, un puesto con una cantidad exorbitada de sueldo y con pasaporte diplomático. Una canonjía, vamos. No llegó a asentarse en su destino: la llegada al ministerio de Dolores Delgado provocó su cese inmediato y la designación en su lugar de uno de los próceres de Jueces para la Democracia, Miguel Carmona. Los premios no son nunca para el adversario, a menos que lo quieras remover mediante la patada hacia arriba. Que no digo que Carmona lo hiciera mal o bien —trabajó y consiguió la entrega del etarra Troitiño en 2017—; digo que, si no tienes padrinos, no te bautizas. Y los padrinos oscilan y, con ellos, los que reciben la bendición.

El esquema del caso del bórico se ha utilizado en innumerables ocasiones: utilización mediática de partes de un documento oficial e introducción del mismo en el sistema judicial; intervención de la Fiscalía a favor de la posición del Gobierno, o de acusaciones populares a favor de la oposición; un juez que quiere a toda costa el caso y que les gusta a unos; un juez que satisface a otros y, finalmente, la fulgurante carrera del que acaba llevando el caso como al poder le gusta. Un procedimiento, el del ácido bórico, aparentemente banal que acabó en nada; una intervención fiscal predeterminada dentro de una batalla; una instrucción con tempos adecuados en plaza de Castilla; y un ejemplo más de las ventajas que pueden obtenerse de que te caiga el caso adecuado y de que tus resoluciones caigan también del lado adecuado, incluso si hubieras hecho lo mismo, en cualquier caso. 






LAS PRESIONES EXISTIR, EXISTEN

Volvamos a las presiones, que en este ejemplo fueron de gran calibre y realizadas a plena luz del día, en unos medios y en otros. Todos los días somos testigos de este tipo de presiones directas. Las críticas que produce una resolución judicial pueden derivar en un auténtico ataque, no solo a la independencia e imparcialidad, sino también por las insinuaciones capciosas de los intereses espurios que la motivan. Finalmente, pueden convertirse en auténticas campañas o incluso linchamientos. La gravedad de estas acciones ha ido aumentando en la última década, y el auge de las redes sociales ha contribuido a una exposición y señalamiento público más efectivo y viral. Esto hace que la presión sea más efectiva, ya que sale del ámbito profesional para atacar directamente el personal, familiar o social del magistrado señalado. Un ejemplo claro fueron las críticas contra cinco magistrados del Tribunal Supremo tras la condena al fiscal general del Estado por revelación de secretos. Estas fueron de las más fuertes y reconocibles.

Esas acciones tienen un claro mensaje entre líneas: ese partido que critica y hostiga al juez no lo apoyará jamás para ningún cargo y procurará que jamás lo obtenga. En algunos casos, como los del juez Castro, en el caso Nóos, o del juez Peinado, en el caso Begoña Gómez, coincide que los asuntos les llegaron en la etapa final de su carrera; pero, en otros ejemplos, caer en un vórtice así puede significar la ruina o la gloria. No son pocos los que, por elegir cumplir con su deber, se han visto relegados a pesar de su valía y han optado por abandonar y pasarse al ejercicio privado, en el que, por lo menos, se gana mucho más. Por contra, unos elogios aquí y allá, según en qué medios y de qué bocas, dejan claro que se va por buen camino para contar con la aquiescencia de los que dan los puestos.

Lo comentaba en su día con uno de los jueces más conocidos de este país, que tuvo que manejar uno de los juicios del siglo —porque ya van varios—: no se recuerda ningún caso en el que un juez que ha tenido que hacer su trabajo en medio de un enfrentamiento de gran calado político no acabe saliendo perjudicado de una u otra manera. Uno de los dos grandes partidos lo borrará y, por tanto, no contará jamás con el apoyo mayoritario que es necesario para acceder a ciertos puestos, o bien sufrirá un veto perpetuo. No saben ustedes la cantidad de sanas ambiciones y de magistrados valiosos que, por hacer su trabajo acorde a su conciencia, han visto sus carreras rotas. Porque muchas veces se olvida que la gran mayoría de jueces hace su trabajo a pesar de las consecuencias.






EL GOBIERNO DEL PALO

No podemos olvidar, como forma clara y cada vez más audaz de presionar a los jueces, la utilización de mecanismos destinados a buscarles problemas, ya sean disciplinarios o penales. Poner al juez ante los propios jueces. Tampoco existe ningún caso de relevancia política o financiera en el que no hayan proliferado las quejas ante el CGPJ y las querellas.

Se trata de una forma torticera de utilizar un medio de control democrático sobre la acción judicial, hablando de actos espurios o interesados con el fin de apartar al juez del procedimiento o de situarlo bajo una espada de Damocles mientras lo gestiona. Esta forma de presión sale gratis: no hay consecuencias para quien la utiliza y, además, su uso extensivo y abusivo ha provocado que, por pura mecánica defensiva, la admisión de querellas contra un magistrado se haya endurecido. Por tanto, es harto posible que incluso algunas querellas que deberían investigarse no se admitan a trámite. Otro control democrático que ha sido desnaturalizado por el abuso.

En los últimos años, las presiones directas y a la luz del día sobre los jueces han subido de tono y se han mostrado sin ningún rebozo. No existe un gran partido que esté libre de ello, ni tampoco lo están los recién llegados. Así, al azar, podemos mencionar a José Ricardo de Prada o al juez Juan Carlos Peinado, que no tienen, por lo demás, nada en común más que llevar puñetas.

De Prada fue arrastrado por el lodo por medios y políticos conservadores a raíz de su sentencia en el caso Gürtel, sobre la que los socialistas fraguaron una mayoría suficiente para ganar la moción de censura. Los bulos estuvieron a la orden del día, incluido uno repetido una y otra vez contra él por políticos del PP. A saber: que el Tribunal Supremo había ordenado borrar de su sentencia una frase tendenciosa sobre la que se había construido la caída de Rajoy. Radicalmente falso.

El problema con esa frase se produjo en una nota de prensa remitida por el gabinete de comunicación del Tribunal Supremo cuando se hizo pública la confirmación de la sentencia del caso Gürtel. En efecto, en dicha comunicación se había incluido una frase de carácter tendencioso, por lo que el tribunal ordenó borrarla de la nota de prensa, no de la sentencia. Por supuesto, se frustraron todos los intentos de De Prada de acceder al CGPJ, ya fuera mediante objeciones seudoformales o directamente a través de vetos.

¿Y qué decir de Peinado? Los ataques contra este juez fueron brutales. Se llegaron a publicar afirmaciones absurdas, como que poseía un enorme patrimonio asociado a dos DNI diferentes —cuando, obviamente, se trataba de un error del Registro—, y se le buscaron todo tipo de problemas, como supuestas irregularidades en la legalización de una vivienda. Los jueces son ciudadanos y pueden tener multas por circular a velocidad excesiva, problemas con licencias administrativas, una vida licenciosa o incluso deudas; nada de eso tiene por qué influir en su independencia ni puede ser considerado una lacra que acabe con su auctoritas o con su potestas.

El problema más importante de Peinado, por ejemplo, no fue tener familiares en un partido concreto, sino su falta de aseo en la instrucción, su dejadez en los escritos y, en general, no ser un magistrado brillante, como se lo fue recordando la Audiencia Provincial al revisar algunas de sus decisiones.

Esto me lleva a enlazar con otra forma de presión que se inició en la década de 1980 y que, durante este último cuarto de siglo, ha llegado a adoptar formas verdaderamente rocambolescas. Entre las presiones indirectas se encuentran los montajes contra jueces, de los que fueron un ejemplo claro el falso Informe Veritas contra Baltasar Garzón, o la pretensión de investigar supuestas cuentas en el extranjero, utilizadas para enfangar a diversos jueces responsables de procedimientos de gran relevancia.






EL VOCAL, UN COMECOCOS POR CUENTA AJENA

Faltaría referirse, en este pequeño catálogo, a las presiones más o menos disimuladas ejercidas por los propios vocales del CGPJ, que, por razón de su cargo, pueden hablar con naturalidad con jueces y con presidentes de Sala, de tribunales superiores o de audiencias. Lo que un político no osaría hacer —o, al menos, no osaba hacer hace unas décadas—, levantar el teléfono, un vocal lo ha hecho en muchas ocasiones. Es así como se transmiten «inquietudes», «visiones» de los políticos o «razones poderosas» para que las cosas se decanten hacia un lado u otro.

He sido testigo de muchos de estos recaditos, incluido ese susurro de «tampoco hace falta correr mucho con ese tema». Normalmente, los jueces son reacios a estos contactos, aunque a veces se los quitan de encima aportando datos menos relevantes o meramente especulares sobre plazos o avances procesales, información que no está prohibido facilitar, aunque no debería hacerse.

Este interés por obtener información privilegiada se practica de forma habitual a través de enviados al servicio de todos los gobiernos. Incluso mediante los vocales del CGPJ se ha llegado a intentar utilizar a los jefes de prensa para conocer el desarrollo o los tiempos de un procedimiento concreto que interesa a tal o cual político. Quienes hacían recados de este tipo para informar a Esperanza Aguirre, en los peores tiempos de la charca, no eran precisamente pocos.

Esta última forma de intentar presionar o inclinar a los jueces hacia uno u otro lado —especialmente grave, pues utiliza a quienes están institucionalmente llamados a defender su independencia— nos conduce directamente a sumergirnos en ese órgano proceloso del que todo el mundo habla y cuyo funcionamiento muy poca gente conoce: el Consejo General del Poder Judicial. Denostado por los jueces y ansiado por los políticos, es una de las instituciones constitucionales que, tal vez, haya resultado fallida.






LOS MÉTODOS DE MANIPULACIÓN DEL SISTEMA JUDICIAL

Es muy probable que en el ciudadano se haya instalado la idea de que los poderosos logran irse sin el castigo merecido cuando llevan a cabo actos ilícitos o delictivos, o cuando se corrompen. Ellos también deben creerlo, pues de otro modo resulta muy difícil comprender que osen hacer las cosas que hacen después de haber comprobado cómo se han ido descubriendo, juzgando y condenando a sus predecesores. Las operativas del caso Ábalos, tras haber visto el final de los participantes en el caso Gürtel, llevarían a pensarlo.

Lo cierto es que lo han ido consiguiendo en muchas ocasiones, aprovechando la colonización partidista y la sumisión a las que sus propios partidos habían ido sometiendo a la justicia. Por eso, la más perjudicada, la más tocada, la más podrida —si se quiere— es la que les toca más de cerca. Es cuando la justicia cerca al poder cuando se desatan todas las fuerzas, antes ocultas y ahora indisimuladas, para impedirlo.

En esto también se ha producido una evolución significativa. A finales del siglo pasado y principios de este, las maniobras para exonerar a políticos, banqueros u otros poderosos se diseñaban en forma de teorías jurídicas, sutiles cambios de competencia o modificaciones en la designación de los integrantes de los tribunales. Sin embargo, en la última década todas estas maniobras se producen a la luz del día. Se trata de tácticas duras utilizadas por el Poder Judicial, que veremos más adelante. De la doctrina Botín —expresamente formulada para exculpar a Emilio Botín, el hombre más poderoso de España—, a los tres párrafos de exculpación de Cristina de Borbón en la sentencia del caso Nóos, o a la inexistente instrucción realizada para exculpar a Juan Carlos de Borbón de sus delitos fiscales, va todo un mundo.

La corrupción, que dio al traste con un Gobierno y amenaza en la actualidad a otro, no afecta solamente a aquellos que se corrompen, sino que lo hace también a los organismos o instituciones en las que se inscribe y, por supuesto, a la sociedad misma. Una metáfora afortunada, que en su día escuché a un magistrado, la compara con las raíces de un árbol en la ciudad que, según se van haciendo más y más grandes, pueden llegar a agrietar e incluso levantar aceras o calzadas causando daños graves. Este mismo efecto es el que tiene la corrupción en el tejido institucional de una democracia. Al final acaba erosionando, si no destruyendo, instituciones y confianzas con su avance soterrado pero letal. Actualmente esta corrupción no es solo política, sino que se refiere también a las grandes organizaciones de crimen organizado asentadas en gran parte de nuestro territorio y que, por su propia idiosincrasia, viven de corromper la sociedad en la que se instalan. 






¿Y CÓMO SE HACE EN LA PRÁCTICA?

Hace años fui testigo de la entrada furibunda de un político conservador en el despacho de un alto cargo judicial, que despachaba en ese momento conmigo, y que, sin reparar en que a lo mejor yo no era la mejor testigo, le espetó: «Pero ¿a estos jueces tuyos quién los controla?». Parecía bastante molesto con las actividades instructoras que iban cercando a su partido. Más recientemente, el ministro Bolaños se ha quejado directa e indirectamente de lo que consideraba el desmadre instructor de otro juez «incontrolado». Estos y otros políticos han ido descubriendo que la respuesta a la pregunta de quién controla a los jueces suele ser «nadie», y han ido buscando los sistemas para intentar ser ellos quienes lo hagan. 

Un aspecto interesante es diferir la responsabilidad desde los políticos a los jueces. Hasta hace unos años, la confusión de la responsabilidad política con la responsabilidad penal fue uno de los sistemas ampliamente utilizados. En pleno incendio de corrupción del PP, intentaron convencernos de que corresponde a la justicia resolver si un político tiene responsabilidad ante sus votantes y la ciudadanía por su comportamiento. Vinieron a decirnos que la única línea roja a la que podíamos aspirar era a que los cargos públicos no fueran delincuentes, que ni siquiera podíamos exigir que sus conductas, aunque no entraran en los tipos penales, fueran éticas. Nos decían que no delinquir era la única barrera y que, si no delinquías, en sentencia firme, lo de dimitir era un nombre ruso. Pervirtieron el concepto de presunción de inocencia, que se mantiene durante todo el procedimiento judicial, para significar que si no los condenaban teníamos que aceptarlos como inocentes a pesar de que los hechos, las pruebas, apuntaran a su indignidad.

En tiempos más recientes hemos comprobado cómo un Gobierno de signo bien distinto, el de Pedro Sánchez, también ha sufrido de acidez cuando las investigaciones judiciales cercaban a personas muy próximas al presidente: su mujer, su hermano y su mano derecha en el partido y en el Gobierno, José Luis Ábalos. En este caso, también se ha considerado que la responsabilidad política concluía con el cese y apartamiento de los primeros imputados, sin que, al parecer, nadie tuviera nada que ver con haberles otorgado la confianza y el mando a los corruptos. Errar es poco tolerable; errar tantas veces es ya un síntoma, como poco, de incapacidad para elegir.

Diferir la asunción de la responsabilidad política hasta el final de los procedimientos judiciales constituye una clara falta de ética política y personal, y responde a una estrategia dirigida a posponer los efectos políticos y electorales de los propios actos. Además, es una estrategia eficaz: al diferir la responsabilidad y, seguros de la lentitud de la justicia —a la que, convendría preguntarse por qué, nunca se dota de medios suficientes—, se busca que, cuando finalmente se produzcan las condenas, el escándalo esté ya amortizado política y electoralmente. Y, por lo general, lo consiguen.

Lanzar los casos de corrupción a los brazos de la justicia es enviarlos de regreso a un futuro indeterminado en términos políticos. Mientras tanto, las tensiones sobre el sistema judicial se acrecientan, dado que cada avance del procedimiento que pueda perjudicar al político sitúa en el centro de la diana mediática a los jueces encargados de su resolución.






DIMITIR, ESE NOMBRE RUSO

La asunción de responsabilidades políticas ante el inicio de investigaciones judiciales por la posible comisión de delitos es un mecanismo de control democrático que combina la acción de la prensa y de los tribunales para provocar la caída de los presuntos responsables, o de quienes incurrieron en culpa in vigilando por haberlos nombrado o no haberlos supervisado adecuadamente. De facto, es el uso espurio de este mecanismo lo que lleva a los partidos a intentar judicializar las acciones de sus adversarios para provocar su caída, y a los periodistas a denunciar la corrupción.

En el caso de la ola de corrupción del Partido Popular, apenas un puñado de personas dimitieron, presionadas por su partido, para no perjudicar a Mariano Rajoy: Pedro Antonio Sánchez, Ana Mato, Francisco Camps y Rita Barberá. José Manuel Soria lo hizo por mentir sobre sus cuentas en Panamá. Pero la mayor parte de los imputados —cerca de trescientas personas en toda España— ni siquiera abandonaron su cargo, pese a estar investigados en procedimientos judiciales.

En aquel momento eran muchas las voces de juristas de izquierdas que sostenían que, si existían graves indicios de la comisión de un delito, la sociedad no debía esperar al final del procedimiento, con el consiguiente descrédito de las instituciones. Algo que, se decía entonces, era moneda corriente en Europa. Y así debiera ser.

Pero, ¡ay!, mire usted por dónde, la percepción de muchos sobre esta cuestión cambió con el estallido del caso de Mónica Oltra, vicepresidenta de la Comunidad Valenciana por el partido de izquierdas Compromís. Este es un ejemplo de cómo, en ningún momento, se quieren asumir responsabilidades políticas, sino que estas se vinculan directamente al devenir del procedimiento judicial, que, además, se afirma que no debería ni siquiera haberse iniciado. Eso fue lo que ocurrió en el caso Oltra. Solo la presión de los propios socios de gobierno, ante la inminencia electoral y el temor a que la imputación pudiera perjudicarlos, forzó una dimisión a la que se había negado poco antes. Después, se la siguió defendiendo y se acusó al sistema judicial por haberla sentado en el banquillo.

Por resumir, conviene recordar que el marido de Oltra fue condenado por abusar de una menor del centro de menores tutelados en el que trabajaba. La condena llegó cuando ya estaban divorciados, pero los hechos se produjeron durante el matrimonio. Ella era entonces la consejera del ramo, es decir, la responsable política. Los abusos solo llegaron a la justicia por azar: la joven se lo contó, mientras fumaba en la calle, a una policía que había acudido al centro por otro motivo. Fue la intervención de los protocolos policiales y fiscales, y no ningún protocolo interno ni investigación llevada a cabo dentro del centro, lo que permitió que el caso saliera a la luz.

¿No merecía una investigación la sospecha de que los abusos no hubieran sido denunciados por la relación conyugal entre el abusador y la consejera responsable del área? Para la izquierda, no. Lawfare fue el término más utilizado para protestar contra el devenir judicial que la sentó en el banquillo. Introduzco aquí este polémico concepto, procedente de la politología latinoamericana, porque nos ocupará más adelante.1 También se produjo la estigmatización del procedimiento por estar sostenido por una acusación popular de carácter ultra, una vez que la Fiscalía se quedó al margen.

Aun así, en el caso de Oltra vimos una dimisión forzada por el cálculo electoral, no por convicción. Y hubo que esperar a la apertura de una investigación insólita contra el fiscal general del Estado en la Sala Segunda del Tribunal Supremo para comprobar que un acontecimiento de tal gravedad —que el jefe de los defensores de la legalidad estuviera investigado, procesado y juzgado por un delito— no mereció ni siquiera la consideración de dimisión por parte del interesado, que llegó a afirmar que permanecer en el cargo era una forma de servir a la institución. El Gobierno de Pedro Sánchez avaló inmediatamente su decisión de continuar en tales condiciones. Ignoramos por qué el Gobierno podía o debía avalar una decisión de carácter tan personal.

Para la tesis del avance del deterioro institucional y del debilitamiento de los controles democráticos informales resulta muy ilustrativo seguir la secuencia de la asunción de responsabilidades políticas a lo largo de la historia democrática. En la década de 1990, durante los gobiernos de Felipe González, este mecanismo funcionó con agilidad. Por ejemplo, en 1991, se implicó al mismísimo vicepresidente Alfonso Guerra por el escándalo de tráfico de influencias del que se acusaba a su hermano; en 1992, a Julián García Valverde por la corrupción en la venta de terrenos de Renfe, de la que luego resultó absuelto; a José Luis Corcuera, en 1993, tras declararse inconstitucionales dos artículos de su polémica ley de seguridad ciudadana, conocida como «la de la patada en la puerta»; un año después, a otro ministro del Interior, Antonio Asunción, por la fuga del corrupto director de la Guardia Civil, Luis Roldán; en 1994, a Vicente Albero por no declarar veinte millones de pesetas a Hacienda; en 1995, a Narcís Serra y a Julián García Vargas por las escuchas ilegales del CESID destapadas por la prensa; y, en el año 2000, a Manuel Pimentel, ministro del PP, por responsabilidad política tras la imputación por corrupción de uno de sus directores generales.

El propio Felipe González dimitió de sus cargos en el PSOE tras perder las elecciones, en un castigo severo de su electorado por los escándalos de corrupción y por los relacionados con el terrorismo de Estado. Esa lógica aplicada antaño por los votantes es imprescindible en el juego democrático: si, por el contrario, los electores están dispuestos a votar «a los suyos» hagan lo que hagan, se quiebra un contrapeso decisivo del sistema.

Aún en la etapa de Zapatero dimitió el ministro de Justicia, Fernández Bermejo, por el escándalo de su cacería junto al juez Garzón, aunque mantuvo su acta de diputado. El primer Gobierno de Pedro Sánchez vivió, en su etapa inicial, una oleada de dimisiones o dimisiones forzadas por razones más estéticas que sustantivas —como el caso de Máximo Huerta—, o poco explicadas —como el de Arancha González Laya— y, sin embargo, mantuvo en el cargo a ministros con problemas de responsabilidad política más graves, como los derivados de los disparos en la valla de Melilla (Grande-Marlaska), o a otros sobre los que pesaban distintas sospechas. Incluso se llegó a «poner la mano en el fuego» por cargos del partido que acabarían ingresando en prisión.






TRUCOS PARA ELEGIR AL JUEZ QUE DESEAS

Una de las garantías básicas del Estado de derecho es que el ciudadano tenga derecho a que su caso lo enjuicie «el juez predeterminado por la ley». Así se le preserva tanto de que se le asigne uno «especial», a medida, como sucede en los regímenes autoritarios, o que pueda elegir libremente al que le parezca más propicio. Esto último es lo que de mil formas han ido intentando y afinando los poderosos mediante triquiñuelas aparentemente legales en forma y, en muchas ocasiones, constituyendo un fraude en el fondo. 

Además del juez predeterminado por la ley, este debe ser independiente e imparcial. Para garantizarlo, se han añadido otros mecanismos que permiten recusar a quienes, según la ley, no lo sean o no lo parezcan, y obligan a estos a abstenerse en aquellos casos en los que su imparcialidad pudiera verse comprometida. El sistema es apriorístico: siempre hay predeterminada una jurisdicción y un órgano para hacerse cargo del asunto. Así se asegura que el justiciable no elija juez, del mismo modo que está prohibido que el juez elija caso. 

¿Se saltan los políticos el juez que les está predeterminado cuando no les gusta? Digamos que han mantenido la música, pero no la letra. Lo que han hecho es asegurarse de que el predeterminado para ellos sea uno concreto mediante el sistema del aforamiento, y, en un escalón diferente, se han organizado para nombrar a los jueces que ocupan esos puestos. En el fondo, sí: indirectamente nombran a parte de los jueces que habrán de ocuparse de sus propios casos llegado el momento.

Los aforamientos no son perversos en sí y tienen un sentido primigenio que, como casi todo, se ha ido diluyendo. Los aforamientos iniciales, que eran muchos menos, pretendían evitar que en una democracia naciente se reprodujeran conductas propias de la dictadura. Por ejemplo, que diputados de partidos entonces perseguidos —pongamos el Partido Comunista— fueran detenidos por cualquier nostálgico del régimen anterior. En aquel momento, solo estaban aforados ante el Tribunal Supremo, al que adornaba un especial prestigio jurídico que se suponía lo alejaba de cualquier veleidad no jurídica. 

Ese carácter de reducto de excelencia jurídica es hoy también cosa del pasado debido, precisamente, al afán de los políticos por nombrar soldados de su bando en lugar de juristas independientes y prestigiosos. Otra cosa es que luego estos actúen como desearían los políticos, que no pocas veces se llevan sonoros chascos.

Como era muy goloso lo de poder decidir qué jueces te juzgarían, las diferentes comunidades autónomas hicieron lo propio y aforaron a sus cargos y diputados en los respectivos estatutos. Lo hicieron ante los recién creados Tribunales Superiores de Justicia y, para redondearlo, se sacaron de la manga la figura del «magistrado autonómico» que es propuesto por el partido que domina el parlamento de la comunidad. Así que, en la Sala Civil y Penal, la que se ocupa de los políticos, el presidente es nombrado por el CGPJ, el magistrado autonómico por el parlamento territorial dominado por el partido que gobierna la comunidad, y solo queda un tercero que llega al cargo por el escalafón; en los grandes territorios alguno más. Si no resultan suficientes, se nombra magistrados «en comisión de servicio», a los que también nombra a dedo el CGPJ. Con todo ello se va viendo claro el interés desmedido por controlar este órgano constitucional, que luego analizaremos. Si la tentación de los nombramientos estuviera realmente controlada, a los políticos el Consejo les importaría, probablemente, bastante poco, casi una breva. 

Lo de los aforamientos se fue convirtiendo así en un auténtico festival, pasando de los recogidos directamente por la Constitución —el rey, declarado inviolable; el presidente del Gobierno; los miembros del Gobierno; diputados y senadores— a un aumento exponencial hasta sobrepasar las 17.000 personas mediante diversas reformas de la Ley Orgánica del Poder Judicial. De esos miles de aforados, unos cuantos corresponden a los jueces y fiscales, aforados ante órganos superiores para no ser enjuiciados por sus compañeros, sino por sus superiores. Este sistema falla, sin embargo, en el caso del presidente del CGPJ o de los presidentes de Sala del Tribunal Supremo, que sí están aforados ante sus propios compañeros, lo cual no ayuda mucho a la idea de transparencia y ecuanimidad de la Justicia. También tenemos el caso de la ampliación de los aforamientos de la familia real tras la experiencia con la infanta Cristina, que fue enjuiciada por un tribunal ordinario, el predeterminado por la ley. Cabe preguntarse si, en caso de haber estado aforada ya ante el Tribunal Supremo, la hija del jefe del Estado se hubiera sentado en el banquillo.

Una medida de regeneración democrática pasaría por corregir esta situación, que supone ya una desvirtuación de los controles democráticos: bien desaforando a gran parte de esos cargos políticos, que en puridad no hay problema en juzgar en la jurisdicción ordinaria; o bien estableciendo otros mecanismos de enjuiciamiento para jueces y fiscales. En algunos países europeos, los procesos contra jueces se envían a tribunales de zonas geográficas diferentes a las de su destino. 

Esta forma de intentar hacerse con el juez «preferido» constituye una de las más claras maniobras para poner a los árbitros de parte de los que llegan al poder, en clara disfunción del sistema de contrapesos democrático. El empeño por hacerlo ha existido siempre; la falta de pudor en la ejecución ha ido aumentando década a década hasta llegar a una situación en la que no solo se hace, sino que se dice y hasta se exhibe el mecanismo utilizado. El ciudadano naufraga en tan perversa percepción de la desigualdad ante la ley. 






AVOCADO SEA, AMÉN

No me resisto a mencionar también otra de las utilidades menos conocidas que reporta para el poder la capacidad de poder elegir, a tu gusto, a los presidentes de Sala o de órgano judicial. Quizá, de forma muy gruesa, la ciudadanía tiende a pensar que se trata de mediatizar las decisiones de estos —que a veces, sí, pero no siempre, desde luego— o de que ellos puedan sojuzgar a sus compañeros de tribunal. Sin embargo, se olvida una función tan importante de los presidentes como es la de avocar a pleno jurisdiccional los asuntos. Esta es una forma disimulada y poco conocida por el público de arrebatar el conocimiento de un asunto al tribunal que le corresponde y de ampliar el número de magistrados que decidirá sobre él. Es sencillo, a la par que muy eficiente, sobre todo si el presidente del tribunal ha pulsado el estado de opinión de sus magistrados y cree que hay más posibilidad de que el fallo se adecue a lo que desea que si lo resuelve la sección de tres o cinco magistrados prevista.

No afirmo aquí que la avocación a pleno, como figura legal, tenga como propósito realizar maniobras en la oscuridad. Lo que afirmo es que, en ocasiones, se utiliza con ese fin. La Ley Orgánica del Poder Judicial se refiere escuetamente en su artículo 197 a que «podrán ser llamados, para formar sala, todos los magistrados que la componen, aunque la ley no lo exija, cuando el presidente, o la mayoría de aquellos, lo estime necesario para la Administración de Justicia». Lo cual deja en manos del presidente de la sala o de un grupo mayoritario de magistrados llevar a cabo esa elevación. 

No conozco muchos casos de avocación por petición, digamos popular, de los magistrados, pero sí muchos de avocación por parte del presidente. En muchísimas ocasiones se trata de asuntos de gran relevancia política o económica, y previamente se intuye la decisión que tomaría el tribunal al que le corresponde el caso, así que se explora la otra opción.

En el caso Faisán. Pongamos como ejemplo la elevación a pleno del caso Faisán, cuando la Sección Segunda de la Audiencia Nacional tenía que resolver el procesamiento de los policías a los que se acusaba de haber dado el chivatazo a los miembros de un comando de ETA para que huyeran antes de ser detenidos en el bar de ese nombre. La cuestión estaba superpolitizada, ya que el chivatazo se produjo en 2006, un poco antes de la tregua y de que el Gobierno de Rodríguez Zapatero iniciara los acercamientos con la banda terrorista para negociar. Rubalcaba y la cúpula del Ministerio del Interior querían protegerlos y, bajo cuerda, en círculos políticos se insinuaba que, si se avisó, fue para salvar a un infiltrado. Entre tanto, el Partido Popular presentó al Gobierno más de 300 preguntas parlamentarias y unas 40 preguntas en pleno sobre la cuestión. Era, pues, un tema de bandos. Tanto que la insistencia de Grande-Marlaska durante la instrucción consiguió que el Partido Popular lo aupara a vocal del CGPJ y miembro de su Comisión Permanente, a la par que había sido nombrado, con su respaldo, presidente de la Sala de lo Penal. Cómo consiguió, después, ser ministro de gobiernos socialistas y de la izquierda radical es un misterio que precisaría contar otra historia.

Con las espadas en alto, el procesamiento del que fuera jefe superior de Policía del País Vasco y de otros inspectores llegó, en recurso, a la Sección Segunda de la Audiencia Nacional. No fueron, sin embargo, sus miembros los que lo resolvieron, sino que el presidente de la Sala de lo Penal decidió llevar el asunto al pleno y que fueran catorce magistrados los que tomaran la decisión. La duda jurídica consistía en si había un delito de revelación de secretos o si se trataba de una colaboración con banda armada de los policías, un delito terrorista. La cuestión jurídica se cifraba en determinar si es necesario tener una afinidad ideológica con la banda para ser su colaborador, cosa que, desde luego, los policías no cumplían. Ni que decir tiene que el PP apretaba para que los policías de Rubalcaba fueran procesados por terrorismo, y el PSOE apretaba para que se quedara en una revelación de secretos. No se puede negar ni el contacto que el PP estableció con algunos jueces, ni el que Rubalcaba, entonces ministro del Interior, realizó con otros.

Una de las cosas curiosas por las que he usado este ejemplo es que sabemos los motivos que el presidente de la sala alegó cuando se le acusó de arrebatarle el caso a la sección natural para favorecer así las tesis gubernamentales. Y es que escribió un correo electrónico a varios vocales del CGPJ —algo totalmente inusual— en el que les explicaba que la sección competente estaba formada por cinco magistrados, de los que debería constituirse un tribunal de tres. De esos cinco magistrados se sabía con toda seguridad la postura de cuatro de ellos —dos a favor de una cosa y dos de otra— y podía oscilar la de un tercero. La tesis del presidente era que no podía depender «del azar» determinar si el delito de colaboración con banda armada precisaba de afinidad ideológica o no, y que, en esas condiciones, dependiendo de qué tres formaran tribunal, sería un resultado u otro. Cosa que, por otra parte, puede pasar en centenares de cuestiones técnicas sobre las que hay divergencias, pero que no son ni tan políticas ni tan mediáticas.

El pleno no se celebró sin que se produjeran quejas y movimientos por parte de los jueces llamados a él y, finalmente, no pudo ni siquiera resolver esa controversia, ya que la postura del presidente de la sala a favor de la revelación de secretos solo hubiera concitado ocho votos frente a seis magistrados en contra. Demasiada fractura. Se limitaron a aceptar parte de los recursos, anular el procesamiento y volvérselo a enviar al juez Ruz para que buscara más indicios, si los había. Por no dejarles la cuestión a medias, al final de todos los finales, los policías fueron condenados solo por revelación de secretos.

En el desgarro hipotecario. El caso Faisán no fue el único caso movido por la figura de la avocación a pleno. Otro caso de grandes repercusiones fue el que afectó a la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el caso de quién debía pagar los impuestos de las hipotecas. Una de las secciones, formada por seis magistrados —la natural para asumir el asunto—, resolvió un recurso concreto en el que varió la posición, afirmando que los impuestos correspondían a los bancos y no, como venía sucediendo, a los clientes.

Un estremecimiento recorrió no solo la Sala Tercera, sino, sobre todo, las sedes financieras del país. El montante, tanto de las reclamaciones en aquel momento como en el futuro, podía elevarse a cifras millonarias para el sector. Así lo explicó el presidente de la sala, Luis Díaz-Picazo, al tratarse la decisión de la sección de un «giro radical» en la jurisprudencia y habida cuenta de «su enorme repercusión económica y social». El pleno, al que estaban llamados 30 magistrados —aunque solo acudieron 28, lo que los dejaba en un incómodo número par—, duró dos días y, a pesar de que se barajaron posturas intermedias, el propio presidente acabó forzando una votación que se decidió con su propio voto, por un 15 a 13.

La sensación de desprestigio del alto tribunal que siguió a este discutible pleno, que exoneró a la banca de esta carga económica, puso en solfa tanto al presidente de la Sala Tercera como al presidente del CGPJ, que era su padrino profesional. Fue un claro ejemplo de avocación a pleno torpe en el fondo y en la forma, si bien eso no impidió que el objetivo buscado —y no puede negarse que se buscó con empeño— se lograra.

En la privatización sanitaria. Más torpe fue el resultado del siguiente caso, que además demuestra que no solo en los órganos centrales suceden estas cosas, también en los Tribunales Superiores de Justicia. La Consejería de Sanidad madrileña quería privatizar la gestión de varios hospitales públicos, con la oposición, entre otros, de Comisiones Obreras (CC.OO.), los socialistas madrileños y una asociación de facultativos, que presentaron recursos contencioso-administrativos. El entonces presidente de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJM, Gerardo Martínez-Tristán, decidió avocar todos los recursos presentados al pleno de 50 magistrados, arrebatándolos así a las secciones naturales que, en el TSJM, tienen distribuidos los asuntos de forma temática. Alegó para ello el presidente que dos secciones distintas se habían pronunciado de forma contradictoria y que, por tanto, era su obligación que se unificara la doctrina. 

A todas luces esta decisión estaba traída por los pelos porque, en realidad, las resoluciones no se contradecían, sino que resolvían aspectos diferentes: una, la queja de CC.OO. porque la consejería no hubiera hecho caso a su demanda de paralización del proceso, y otra, una de la asociación de facultativos, que no cuestionaba el proceso en sí, sino el pliego de condiciones de la adjudicación. No está de más añadir que, durante toda esta movida, Martínez-Tristán estaba pendiente de que lo nombraran vocal del CGPJ, a petición del PP y con dedicación absoluta. Fue recusado y la recusación no se aceptó. 

Tuvo que ser precisamente su nombramiento lo que cambiara el curso de las cosas: su sustituto temporal en la presidencia, el más antiguo de la sala, sometió al pleno la idea de devolver los recursos a sus secciones, y así se hizo. Una de las consecuencias colaterales fue la dimisión como senador socialista de Tomás Gómez, «por coherencia», para no participar con su voto en el apoyo de su partido a la elección de este magistrado, casado con una consejera de Cospedal, en el cambio de cromos que se llevó a cabo para renovar el CGPJ.

No se haga el lector la idea de que con esto estoy criticando o estigmatizando la figura de la avocación a pleno por parte de los presidentes. Ni mucho menos. Es muy útil cuando se trata de plenos no jurisdiccionales para aunar criterios; es decir, cuando no se resuelven casos concretos, sino que se debate la postura del tribunal en asuntos dudosos o controvertidos jurídicamente, de modo que, en cualquier sección en que se dirima, se basen en la misma doctrina. Lo que demuestran las evidencias es que los institutos creados para un fin loable están acabando fácilmente convertidos en modos de manipulación.

Así legisla el Supremo. Los mismos plenos no jurisdiccionales pueden pervertir su sentido; así, la Sala Segunda del Tribunal Supremo ha tomado decisiones en sus plenos que suponen prácticamente legislar sobre una cuestión. Como ejemplo, me limitaré a poner el del aforamiento de los eurodiputados a su sala: no figura en norma alguna, mientras que todos los demás aforamientos están reflejados en la ley. Así que, por analogía, los propios jueces han decidido aforar a quienes no lo están por ninguna norma emanada del legislativo. ¿No es eso legislar? ¿No es una extralimitación institucional? En ese apartado concreto volveremos a abundar en esta costumbre, que es casi un escándalo.






VARIACIÓN DE ELEMENTOS TOMADOS DE TRES EN TRES 

La conformación de los tribunales también tiene unas dosis orgánicas y de discrecionalidad que, si me apuran, pueden servir para alterar la composición inicial o bien para lograr posicionar a los jueces deseados en el momento y tribunal deseados. Es muy difícil ejercer control sobre estos movimientos desde el exterior y muy complicado demostrar cómo se ha hecho a los que están dentro.
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